CONCEPCIÓN, 19 de octubre de 2009.-

Nº 1230 / VISTOS:
las Bases Administrativas de la Licitación Pública 
“Adquisición de Frazadas Destinadas a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro”; el Decreto Alcaldicio Nº 719, de 31 de julio de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; el Decreto DIDECO Nº 39, de 19 de agosto de 2009, que adjudica la Licitación Pública al señor Mario Alonso Ortiz Lagos; el Contrato de Suministro suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el señor Mario Alonso Ortiz Lagos, de 28 de agosto de 2009; el Oficio Ord. Nº 906, de 16 del presente, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase el CONTRATO SUMINISTRO “ADQUISICIÓN DE FRAZADAS DESTINADAS A LOS BENEFICIARIOS DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el señor MARIO ALONSO ORTIZ lagos, de fecha 28 de agosto de 2009, por un valor total de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREITA Y SEIS PESOS    ($ 14.279.936.-), IVA incluido, por una cantidad estimada a adquirir de 2.816 frazadas y un precio por unidad de $ 4.261.-, más IVA, durante un período que comenzará a regir a contar de la fecha de suscripción del Contrato y hasta el 30 de abril de 2010.

2.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de este Contrato para el presente año, ascendente a $ 7.789.000.-, al CÓDIGO 24.01.007.001 “CONTINGENCIA” del Presupuesto Municipal vigente y el saldo al Presupuesto del año 2010.
3.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato de Suministro.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDESA (S)
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Desarrollo Comunitario.

· Señor Mario Alonso Ortiz Lagos:
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